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de -. J>\Jdiendo efectuarlo ~~:llente ¡iropolltal,
qU6~_ el arUcWo~ de la 10eY de . ...19 A<ImIt1IStl'a
tI\'O, _ a la lnatancia los~~

~-Quí«lesdeseen~:FCQIlOur~<lQ.elw _tarúl SUll !DstaIlclas en el. de la untver·
_ o ene~_de los~ en el e.rtlc1llQ ll6
de la I"'f de to A . ...uva, dentro del pIaoo
de trelnta di.. ~ COI1tBd<lo a ~'l\lr' Gel~teal de
la publicación de la presente reoolucl6h en el 'ti del
EstadoJ. ma.ni!estanao en las mismas. expresa y. amente,
que ... 1.. fecha de explracloo del PlIow de ad¡nls>qn de _el·
tUdee rellnen todIa y cada una de 1'"~~- acom·
~ ..~ los reciI>osj~ de . abollado
lOs -.,. de examen y deformllClón d. .

sexto..-m ~llIlte que figureen~.. fol1l11llada
por el ~iIel>erl\Pt"8entar en el . - de la U_-
sldad, y en el p1a)&O de t:\ln1ta dlaO, . .. \laI1II1' de la fe-
cIla de la mencionada~lOa d\léII!1lIél1tó& __tl_
de reunir las condiciones y ttqtI1s1tbs~ en esta eonvc:>c&
toria.

Lo digo a V. l. para su conocImlent. y demé4l efecios.
:oJAlo guarde a V. l. m~ al\os.
Madi1d, 19 de febrerO de ¡•.-P. D., el DIrector general de

gnsel\llIlza SUl>ertor e Investlil>cllln, Federico 1todriIU!s.
D.mo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investigación.

GBDEN de 19 do loorero de 1969 por la que se
con.oca concur~ ptU'a la prólJ_ de
las -... de PT<>J~ tJ4;untos que Be _n
de la FfIOUlttUi de Medicina de la Vnlver8l<ltJ4 de
~.

Ilmo. &.: A propuesta del Rectorado de la Universidad. de
Gnmda,

Este _ ha resuelto:

Pr_o.-Convoear el eoru:urso-~QSiclóndet_adC en la
Ley 4. 11 de )UIló de 1986 l>ara pnlfeér las~ de f'rOfeeotes
Adjuntos que a contlnuacloo se Indican,~.... 1.. P/l!lUl
tad de Jl«lWno ele la Universldad _: B"", . oJ
el mismo a lo disPUesto en la o.,<lm·.- líe do! diiIIem-
bre de lW6 (~n ~al del . Udlíl 1&), modlt!eIIida
PlX'los <le 11 de abrll de 1ll$1 ( ._ (lftelal del Eistado»
de 13 de moyo) y 24 de enero de ( n ClIl\lIlIl del B8-
ta.do> de 8 de febrero), asi como en la Orden de la D1re..illn
QenerBl de _1iIloa Uni_altana de .31 de mayo de 1957
(dloietln Oficial del EsIa<IOJl de 21 de junIo):

1. «Anatomia descripb1va y ~ática y Técnica anat6-
mica» (primera cátedra. tercera a4juntía).

2. «Fisiología general y Bioquimica y F1s1ología espec1al»
(cuarta adjuntial.

3. «Hl,otologla Y __logia general» (segunda adjuntial.
4. cMedlclna legal» (segunda adjuntla).
5. d?atoIogIa Y ClIni... tMdlcas. (quinta adjUntlal.
6. .oItalntbIogia. (segunda acljUnt1ll.l.
7. «Dem>atolotia y Venereoklgla» (segunda adjuntia)
8. «OtorrIno1ll.ringo\ogIa» (oegunda adj1U1tlal_
Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posestón del

titulo. de Licenciado en F$Oultad o ~1 eorrll8POndler¡lO en 1...
Escuelas Tl!cmoas SuPeriores y~ habllid~do el
cargo de AYIldante de Clases Prll.ctl.... por \o~d~te
un afio acadéiliico completo o pertenecer o haber~
durante el mismo tiempo a un Centro de investlgacUm oftcial
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; l<l8 J\YUlIantes
aco¡npal\arán a .... instaocias un Informe del CatedrAtiéo bajo
cuya dirección hayan actuado como tales..

Tercero.-Los nombramientos que se real1cen como cxmse-.
cuencia de resolver este eoneurso--oposlción tet1dr'An 1& duratlión
de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro periodtl de
igual. 4uración, si. se cumplen las condiciones ~tartas.
conforine a la citada LeY, siendo cond1eión hJ~ble para
esta prórroga hallaTse en poso¡slón del titulo dé r.

euarto.-""Para ser adm1tido a este .concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

al Ser espoóIol.
b) Tener cumplidos veintiún afios de edad.
e) No haber sido separado. mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local. ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funoiones públicas.

d) No .Padecer defecto fisico. nl. enfS. lnf..tcH>ont....
giosa que le ihIW>Il1tll I>át'l!. el e)_ <le!

e) Haber a,prol>ado los ejerelc\l)B y los requisitos
nee__ 1.. obtellcIón del tItUlo <le Li\letloIado en Facul·
tad o del eOfl'e4lOndiente en las Escuelas -. Superlorrs.

flLos aspirautes se comprometerán én 8IJB instancias .. ju.
rar acatamiento a los Principios Fundamentales dal Movimiento
Nacional y demé4l Leyes Fundamentales del ........ SOlÍ!" Be _
eO!lt'1a en el~ 01 del lU't1CIl1o S'8 do! la Le7 __
dO~'

g) La l.i.ceIlc$ de, la aut()ridad diocesana correspondiente,
euo.l1do se trate de..-

hl Loo ~tes {eme¡>inoo. lIaber eumpli!l.o el -Sertielo 130
eia! de j& MIijOr, salvo que se halltl> exentas de la rOaliOación
del_O. .

j) Abonar en la Teaorerla de la UnlverSidad 100 pesetas pfJr

~~¡}.~J=Af"~1:e;l
tratlvo, unleI1l1<l1le .. las instancias los 011 ",,_os.

Quinto.-Quienes ·deseen tomar parte· en .este coneurS(;Opo
_ ~ .... 1nSt_ en e1 _lIe la Univer
sldal! O enéu~ de los C..- pre."'" en el articulo i6
de lli. I"'f. de 1:'rdoíJ\llIii'_~ _o del p)uo
de.dlaO l1tJlIlióe, _ .. liIt1b' lIiiI _e al de
la . '. llb~dela ao.IIIélóI1.' <lb el dlOl_ Ofis1&1del " ti> las ycleteallada-=.~.!A.'en =sdo!.:r-::mde"rls~ d~. . •• ..:las los _bos ~os ':=r
aboh8db los~ de ...lllIlen y do! flll'llulil1oo de ~te.

Sexto..-Los~~iraD:tes que figuren en Isa proPUeStas formu
ladas Por loe TrIbl1n1l.!eO dllli<riD __ "" el~ de
la Unl\'erl¡ldad y en el pI.o de ~ta dlu, ...,,_ a partir
de .la t__. .de las ni~. """JJeAte.s. lne dóCUIllétrtlOs
a.crédl~ de l'etlnir las COíidllllllrl" y "",,_tos eJt!gjdos en
esta tonvoeatorla.

Lo digo a V.· J. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, l. muaaao lIlIos.
Madrid. 19 de febrero de lIIt.-P. D., el. Director general

de &iBefianza Superior e In~ón. ~erico Rodrigu.~

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza- SuPerior e Investigación.

ORDEN de 20 de lebrero de 1969 por la que se
convoca concurw.opostción pm:a la provisión de
las plasas <le PTo/NOTN taiiVftl!Ol que se indlean
de 14 Fám<IIa4 <le Vft__ de Cllrdobtr (Univer
silfllll de S_J.

Ilmo. Sr.: A prO(ll>eSta del _o de la tlnlversidad <le
Sevilla._ Mlnlsterlo ha resuelto:

PrlJl>ero.-Convocar el CCI1curso-opó,sWón detertni_ en la
Ley de 17 de jUlló de 19l16 lliIi" !>lO"""" l~ pIaoas de Pro.fe_... adl\llltQO que a COI1tlnUáoll5t1 se indlelll¡, _tes en la
P'aclIIte<l <l9V~ de~ de la tJnl...,_ -..
dLL deb.1I,endo ajustarse el _ a lo~ en. la Orden_ de 5 de _ de 11116 ( 0Jl<#l <le! Ss-
_ del lID, ~¡lO!r 1&8 de 11 de de lS6l (<<:BoJe-
tln .<101 de 13 de m&¡1O) '" de enero de 1lJIJ8
(~Qllclal del de 8 '~'J:i..:r: laOrden de la l)¡i-eccIón GenéraI de . \1e
311 de mayo de 19M (<<Boletín O1lcJaJ del matado» de 21 de
junio),

1. p~ Y _ ....._ Paruita.rlas y Enfenueda
des lnf_ (BellU1ld& IIdlla1tln).

2. A«rlc1lltln'a y FcOO_ ........... (segunde. adjuntlal.

6ellUDdo.-Loo $lIPlr&I1t,e8 d_ 1l8I1a:lIé en posesIán del
tltUIode~"er1 o del~ ... 1""
Escuela8 'nélIllcas . 1 . ~ deMíJl)leIlado el
cargo de Ayudante e CIaséll~ por lo _ durante

un '... 8M,démlco COI'QP1eto. o ~I~... ~o~te el _ tll!1llpO a ¡m de ·.sdán állcIal
G~ o _ de o' AyuIlanlles._""rl\l;l a ~all<'l~ un~ 1~tloo b<\lo
cuyo _ón 1lolan aetUllid<l como tales.

Tercero.-Los n.ombram1entoB que se reaHcen como conae-
cuencla de resolver este coneurso-oposlclón tendrán la duración
de cuatro aiios y podrán ser prorrq¡a<)os por otro perlado de
Igual duración, al se o~ la8 vA" bl!\eO IWllímel>Iarlas,
cootonne " la citada Ley, llll!Ildo~~fl1<!!íI>"""'bl.e para
esia lHót'roCa hallarse en posesIÓIl del~ <le Doctor.

Cua-rto.-Para .ser admitido·& este. eon~lc1Ó11 se- re-
quieren las -"'cl""" s~tes:

a) Ber espal\ol.
b) Tener cumplidos veintiún. afias de edad.
e) No haber SIdo separado, mediante expediente disclplina·

rlo, del serviclo del Estado o de la Admtnlstraolón Local, ni
l>alIarsé tnll&bu-o pan. el e_elo de 1\_ públlcas.

d) NO~dof_ fIoIeo ni _uadad lnfecto-contagloO& CI!le lit __ el ejerdclb del _.
e) __~ loo d!JftllelDs y ...-ado los requisltos

necesarl.. para 1&._ del~ de IAOoDciado en Facul
tad o del~te en les Escuelas Técnicas Suparlores.

f) Leo 1llIlIrilttlle.s se __ en SUs iustsnelas a
lurar acatamiento a loo Prlncil>ios Fundamentales del MoV!!·
miento N&clonal Y demé4l Leyes _ del -. ....
~ se."'-UO' en el uartado el del _ 36 de 1.. Ley..-1Mada·.- PaD.cIonViOB. .
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Ir) L& -.. de la autoridad dl_a correspondiente,
0UllDd0 se \<ate de ecleeléstlco6.

h) Los~ .femenlnOs, haber cumplido el Servicio
SoclaI de la Mujer. 8lÚVO que se hallen exentas de la realizaclón del _o.

1) Allonaz' en la Teoorerla de la Universidad 100 pesetas por
~ de f.........u.> de expediente y 75 peoetas por derechos
de -. pudiendo efectuarlo también I1llldlante giro postal,
que prevé el articulo 66 de la Ley de Prooedlmlento Adminis
trativo. unlSld_ a las _ los resguardos oportunos.

Qulnto,..,..QuIeaes deseen tomar parte en este concurs<>-ollOS!
clón __ 8Ull lnstancla8 en el _ado de la unlver
sldildo en cualqmera de los Centros prevjstos en el articulo 66
de la Ley de ProoodlmIento A<Imlnl8tratIvo. dentro del plazo
de _ dIas hábllos, contados a pe.rtIr del sllfUI,er>te a! de
la p_ de la pr....,te BesoIuclón en el cBolet.ln OIlclal
del Eiltllclo», manifestando en las mIsm.... expresa Y detallad...
mente. que en la fecha de ex;plrllclón del plllZO de _ de
-.Itudeo reúnen =r:..cada una de las eondlclon... exigidas,
_~ a los recibos jusUllcatlvos de haber
lI/:>on~o leo der!>chos de examen y de fOl'maclOO de expediente.

Sexto.-Loo aspirantes que Ilguren en las propuestas formu
1_ por los TrIbunal... deQeráD. presentar en e! Rectorado de
la Universidad y en el plllZO de treinta dIas, contadoó a partir
de la fecQa de las menclonadas propuestas, los documentos
acreditativos de reunir 1all condlclones y requisitos exllrldos en
esta CCDVocatoria.

Lo digo a V. l. pe;ra su COilooim1ento y demás efectos.
Dlcs ¡uerde a V. l. muchos años.
Madrid, :le de febrero de 1ll69.-P. D., e! Director general

de Ensefianza SuperlOl' e InvestllraclOO, ~erlco Rodrl¡¡uez.

Ilmo. Sr... Director general de Enseñanza Superior e Invest1
pcllin.

ORDEN de 25 de febrero de 1969 por la que se
abre un nuevo plazo de' presentación de instancias
a los concurs~ de las plaaas de Profe8o
res ad1untos que se mcucan ck la Facultad de DI!-
Techo de la Unlvers/d4d de Madrid.

Ilmo. Sr.: Por Ordenes ministeriales de 10 de junio y 15 de
octubre de 1966 Y 17 de abril de 196'7 se anunciaron concursos
opoeIclOO para e:e;¡ tres plazas de Profeaoreo adjuntos ads
erttaa a la en~a de d:>erecho romano» <3.• cátedra), La Ad
juntia; «Derecho romano» (2.& cátedra) y. «Derecho romano»
(3,- <\átedra), 2.- Adjuntla; vacantes en la Facultad de Dere
cbo.de la UnIversIdad de MlIdrld;
~O en cuenta que ha tra.t1scUrTido el plazo reglamen,..

tario desde que Jos citados conc111'8O&-OP081eión fueron convoca-
doe. sin que se hayan celebrado loe ejerclcla! COl'respondlentes,
y vIsta la propuesta formulada por el Rectorado de la Unlver·
Bielad expresada,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Abrir un nuevo plazo de treinta días hábiles,. contados
a partir del siguIente a! de la publiCllc!OO de la presente Or·
den en e! cBoletln Oficial del _, para que puedan ser
solicitadas las mencionadas plazas por los aspirantes. que lo
deseen en la forma _bleclds. en las Ordenes de convocatoria
que fueron publicadas en el _tln Oflclal del _ de
18 de JuIlo, en el de 26 de octubre de 1966 y en e! de 11 de
mayo de 196'7. respectivamente.

2.0 Los aspjrantes que, segt1n Resoluciones del Rectorado
de la UIllveraf<ll>d de Madrld pnblioad... en el «Boletln Oflclal
del _ de 4 de octubre, en e! de 29 de diciembre de 1966
Y en el de 15 de julio de 196'7 flguro.n admitidos a los concuraoa
opoelclón de 1all plazas de referencla, no l1llbrán de presentar
ntleva 'aoUeltud por considerarse que continúan en la misma
situación.

. 100 digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
DIos guarde a V. l. muchoe años.
Madrid, 25 de febrero de 1989.-P. D., e! DIrector general

de Eh8efianzaSuper1or e Investigación, Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. D1reetor general de EnaefianZa Superior e Investi
pelón.

ORDEN de 25 de febrero de 1969 por la que se
convoca"concurso-o¡josl para la provisión <le la
pla:Ul <le Profesar adjunto <le «Derecho romano»
(1.- cátedra), 2.- Ad1untla, de la Facultad de De
recho de la Unlvers/d4d de Madrtd.

Ilmo, Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Medr1d.

Este MInisterio ha resuelto:
Prtmero.--Convocar el concurso-oposiciÓIl determinado en la

Ley de l' de Julio de 1966 para _ una plaza de Profesor

adjunto en la Facultad de Derecho de laUniversldad expresa
da, adscrita a la en_a de «Derecho romano» (l.- cátedra),
segunda AdJuntla., debiendo ajustarse el mismO a lo. dispuesto
en la Orden minlsterlal de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletln
Oficia! del Estado» del 19), modificada por 1... de 11 de abril
de 1961 '«Boletln Oficial del Estado. de 13 de mayo) y 24 de
enero de 1968 (<<lloletln Oficia! del Estado. de 8 de febrerO),
así como en la Orden de la Dirección General de Enseñanza
Universitaria de 31 de mayo de 195'1 (<<Boletín Oficial del E'&
tado. de 21 de juniol.

SegWlÓO.--J:..os asp1rantes deberán. hallarse en posesión del
titulo de: Licenciado en· Facultad o del ,correspondiente en las_lIS Técnl.... Super1Ol'es y acreditar haber desempefiado
el cargo de Ayudantes de Clases Prácticas por lo menos durante
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mlsm<> tiempo a un centro de InvestlgaclOO oficial
o reconocldo o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudentes
a.compa.fl8rán aSU'S:lnstancias un informe del Catedrático bajo
cuya d1reoo16n hayan actuado como tales.

Tercero,-EI nombramiento que se. rea.lice como consecuencia
de resolver ·este concurso-oposlción tendrá la duración de cua~
tro aftos y podrá ser .prorrogado por otro período de igual du
ración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme
" la citada LeY, siendo condlclOO indispensable para esta pr().
lToga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.--Para ~ admitidO a este concUI'SO-oposiei6n se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) ser español.
b) Tener cumplidos veintiún afios de edllid.
e) No haber side separado. mediante expediente disciplina

rio del servicio de! Estado o de la AdminlstraclOO Local, ni
¡;,;nuse inhabUltado para el ejerclclo de funciones públlcaa.

d) No plIdeeer defecto flalco ni enIermedad infecto-cont...
giosa que le inhabUlte para e! ejerclclo del cargo.

e) Haber aprobado los ejerclcloe y cwnplldo los requisitos
neeesari08para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente. en las Escuelas Técnicas Superiores.

n Loo flSPlrantes se comprometerán en .... instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Pundamentales del Movimien
to Naclona! Y demáS Leyes 1'vndamentales del Reino, según se
preooptlia en el apartado c) del articulo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios.

g) Le. licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate deecles1ástiC08.

h) Loo flSPlrimtes femenlnoe, haber cumplido el ServIcio
Social de· la Mujer, sa.lro que se hallen exentas de la reeJ.~
clOO del mJsmo.

1) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas
l'O" derechos de formaclOO de expediente y '16 pesetas por
derechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante
giro postal, que prevé el articulo 68 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, unIéndose a la ln6tancia los resguardos
oportunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi~

ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi
dad o en cualflu1era de los Centros prevtstoa en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo
de treinta dlas hábllos, contados a partir del siguiente a! de
la publicaciOO de la presente ResoluclOO en el «Boletln Oficial
del Estado», manifestando en las mismas, expresa y detaJ.la
damente, QUe en la feoha de expiración del plazo de admisión
de solicitudes l'OIlnen todas Y cada una de las condiciones exi
gidas, seompallilndose a aquéll... los recibos justificativos de
haber abonado los derechos de examen y de formación de expe
diente.

8exto.:"-El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Un1,..
versidad y en el plazo de. treinta días, contados a partir de
1& fecha de la mencionada propuesta. los documentos acredita..
tivos· deteunir las condiciones y requ1s1tos exigidos en esta
convocatoria.

Lo tligo a V, ¡, para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrld 25 de febrero de 1969.-P. D., el DIrector general

de Ense:fiaitza Superior e Investigación, Federico Rodriguez.

TImo. sr. Director general de Ensefianza SU.lJerior e Investi~

gaclOO.

1'lESOLUCION <le la Direcclón General de Bellas
Artes por la que se acepta la renuncia de un Vocal
del Trl~nal de opoalclones para VacltIdor <le res
tauNlOtón de obrG8 de arte 11 se designa a don
Rafael Rubio Vernia para SU3tftUiTle.

Vista la renuncia presentada por .don Juan LUis Vasallo Pa
rad! a! nombramiento de Vocal del TrIbunal que ha de JUZgar
los ejerclclos de la eposlcl6n convocada para cullrlr ODa plaza


